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, , 
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
EXPEDIENTE N° 14()..927812018-0 

~ Profundizar el conocimiento de las características pSlCO­
evolutivas y educativas que presenta la persona sorda. a fin de 
comprender sus necesidades básicas y poder identificar las 
capacidades que lo llevaran a una futura inmersión en tod03 3U3 
ámbitos: 

Que los responsables de la capacitación son: Lic. María Celina 
Fomándcz Silva y Peof. Claudia del Carmen Carrizo, quienes de acuerdo a sus CV obrante en 
expediente, poseen experiencia en la temática a abordar; 

Que los organismos técnicos emitieron informe favorable a la acción, 
aconsejando declarar Interés Educativo a la misma; 

Por ello; 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°._ Declarar de Interés Educativo al curso de capacitación "La Inclusión 
Escolar en la Persona Sorda", de acuerdo a la solicitud presentada por la Presidente de la 
Fundación Zafrero, Prof. Claudia del Cannen Carrizo. con modalidad presencial, destinado a 
Docentes de Nivel Inicial y Primario, en sus diferentes modalidades: Especial, Jóvenes y 

Adultos. Contexto de Encierr~, Educación Secundaria, Educación Artística, Educación 
Física, Profesionales de Equipos Interdisciplinarios y Estudiantes de las carreras 
mencionadas, que se realiza desde el 08 de Junio hasta el 07 de Julio de 2018, en la 
localidad de Hipólito Yrigoyen, Dpto. Orán de la Provincia de Salta. 

ARTÍCULO 2°.~ Dejar establecido que el beneficio que se confiere no implica erogaci6n 
alguna para el Ministerio de Educación, Ciencia y Te nología. 
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